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conceptual

FERMÍN MIRANDA GARCIA

I análisis de las múltiples calidades -hasta dieciséis variantes- que los textos
revisados aplican al grupo social campesino debe tener en cuenta las respectivas

circustancias de tiempo y lugar y las formalidades documentales y jurídicas que les
sirven de soporte inmediato.

En la descripción ponderada del elenco terminológico que sigue, las voces se
organizan de menor a mayor especificidad y, dentro de cáela nivel de contenidos
análogos, por la prioridad cronológica del vehículo textual que las ilustra.

Aunque no se comenten, no faltan referencias frecuentes -que, en todo caso,
deben suponerse- al círculo familiar y su dinámica generacional, teóricamente perpe-
tua: uxor, filii, filii filiorum, generano. El flujo de sangre de padres a hijos parece
definir la inserción del individuo, de forma aparentemente irreversible, en el sustrato
determinante de la condición social y su peculiar entramado de derechos y obligacio-
nes.

El registro debe iniciarse con homo, la voz conceptualmente más fluida. Habitan-
tes, populatores y vicini sólo implican en principio la inscripción permanente en unas
coordenadas geográficas precisas que, sobre todo en el último caso, suponen para la
época el «encelulamiento» en una colectividad o comunidad de perfiles más o menos
claros. Remiten directamente al modo de vida, el trabajo campesino, y su peculiar
paisaje, las calidades laboratores y rustid. Pedisecus, peón, se opone a miles, el caballe-
ro y su rango nobiliario -nobilis genere- indefectible. Debitor apunta a una suma de
obligaciones y prestaciones cuyos contenidos de renta y trabajo figuran ocasional-
mente reseñados con precisión. Casatus refiere explícitamente al «encasillamiento», la
acomodación del servus por su señor en un hogar nucleador de la hereditas. Mezqm-
nus supone en la época contemplada una acepción específica consolidada, lo mismo
que pectarii, en este caso desde la perspectiva de las cargas señoriales compendiadas
por el concepto de pecta. También en el mismo cuadro espacio-temporal excusatus
revela unas premisas, que a la noción sustancial de servidumbre añaden una connota-
ción de excepcionalidad técnicamente coyuntural.

Llama la atención la ausencia del término villanus, que sorprendentemente no
consta todavía en las series documentales despojadas. Su evolución conceptual arranca
de pautas análogas a las de vicinus. La voz minor, presente en los textos estudiados,
más que la condición social y su respectiva instrumentación jurídica, parece calificar la
posición económica, el prestigio personal o incluso la edad y el sexo.

[1] . 117



FERMÍN MIRANDA GARCIA

1. HOMINES

Se han recogido un total de diez referencias, escalonadas entre el año 880 y 1102,
aunque con un claro predominio para la segunda mitad del siglo XI l.

El primer texto manejado pretende remontarse al año 880, en el que García
Iñiguez dona a Leire las villas de Lerda y Añués 2. No importa demasiado la posible
falsedad o interpolación del documento. Si es auténtico, revelaría la denominación
aplicada al campesinado del siglo IX. Si es falso sabríamos que el vocablo se utilizaría
en el momento de la falsificación o interpolación. Cabe además la posibilidad, nada
remota, de que la redacción se basara en un modelo auténtico. En cualquier caso'
parece evidente que el documento, como otro del año 983, que alude a los b omine s de
Desola 3, apela a circunloquios en que la voz homo define el grupo social en un
momento en que todavía no habían adquirido quizá carta de naturaleza los términos
más precisos de mezquino o casatus 4.

En 1068 omnes hommes de Escároz, Oronz y Esparza, son testigos de una
donación 5. En este caso, la referencia es tan globalizadora como para no poderse
distinguir claramente si se refiere exclusivamente a los campesinos o también a los
infanzones. Lo mismo puede decirse con respecto a los h omine s de Villatuerta que, en
1094, actúan como testigos en una disputa 6. Más interesante resulta un texto del año
1084 en que los hommes de San Vicente de Urraul aparecen expresamente identifica-
dos como mezchini. Los hommes de Ezcaba son autorizados por el abad de Leire a
plantar viñas en Erauso, a cambio de abonar la cuarta y el diezmo y prestar «labores»
al monasterio de Erauso 8, igual que los posibles moradores de Santa María de la
Ceveza, en Urdaspal 9. Se puede tratar en uno y otro caso de una ampliación de las
beriditates de siervos de la abadía, o bien una incitación para inscribirlos en su órbita
señorial.

Los habitantes de Santiago de Aibar, denominados servi en 1056 10, reciben en
1092 el calificativo de homines n , como los campesinos de Besolla, con motivo de la
reglamentación de sus prestaciones a Leire 12; lo mismo ocurre con los homines de Iso
que aprovechaban el término de Uarra, propiedad del mismo monasterio 13.

1. Documentos de 880 (Angel J. Martín Duque, Documentación medieval de Leire. Siglos IX a
XII, Pamplona, 1983. 3); 993 (Antonio Ubieto Arteta, Cartulario de Albelda, Valencia, 1951. 28); 1068
(Doc. Leire 84), 1090 (Doc. Leire 133 y 134); 1092 (Eduardo Ibarra Rodríguez, Documentos correspon-
dientes al reinado de Sancho Ramírez II, Zaragoza, 1913, 76), 1093 (Doc. Leire 140); 1094 (Doc. Leire
142); 1102 {Doc. Leire 191 ν 196).

I. Doc. Lare 3.
3. 983. Pacto entre el obispo de Nájera y el abad de Albelda sobre los diezmos de Desojo (Cart.

Albelda 28).
4. La voz mezquino figura en un documento de 947 (Cart. San Miliari 45) y casatus en 1045 (José

Mana Lacarra, Colección diplomática de hache. I. (958-1222), Zaragoza, 1965, 8).
5. Maneio Acenar da al monasterio de Leire el de San Juan Bautista de Jaurrieta (Doc. Leirc 84).
6. Noticia de las discordias entre Aznar Garces de Mendinueta y el monasterio de Leire con

motivo de la muerte de un caballo en la jurisdicción de éste (Doc. Leire 142).
7. Raimundo, abad de Leire, concede a los mezquinos de Yesa, Lisave y Navardún el campo de

Tor, la paul de Lisave, unas tierras en Navardún y la paul de los molinos de San Vicente (Doc. Leire 111):
Lgo istis hominibus qui volant populare in illa padule de ilio s molinos de Sancii Vicenti damus....Ego istis
omnibus meschims damus ist a loca...

8. 1090. Doc. Leire 133.
9. 1090. El abad de Leire entrega a Cardici y su hijo el clérigo Fortes, la iglesia de Santa Maria de la

Ceveza, en Urdaspal (Doc. Leire 134).
10. Blasco, abad de San Juan de la Peña, da el término de Santiago de Aibar a varios hombres

procedentes de Aézcoa para que lo pueblen (Antonio Ubieta Arteta, Cartulario de San Juan de la Peña,
Valencia, 1962-1963. 136): sint tarn ipsi quarrt omnis generatio illorum servi de Sancii lohannis.

II. El conde Sancho confirma a San Juan de la Peña los términos y pobladores de Santiago de
Aibar (Col. Sancho Ramírez II 76): ad illos homines populo-tores.

12. Aznar López de Besolla confirma la donación de Besolla a Leire (Doc. Lene 196).
13. Pleito entre Leire y los señores Jimeno Sanz y Garcia de Iso sobre el término de Santa Maria de

Uarra (Doc. Leire 196). •' ' ' •
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Cabe finalmente señalar los hommes de Navarzato, también con el apelativo de
vicini, que en 1102 figuran en una concordia de Leire 14. Por cierto que uno de ellos
parece quedar segregado del grupo con el calificativo de excusatus; pero como se verá
más adelante, se trata de un régimen de excepcionalidad relativa, y no de una mudanza
de la condición social.

Como debe deducirse del contexto, supone un determinante posesivo: («hombre)
de otro» el senior o dominas implícito. Su utilización puede obedecer al desconoci-
miento o la inexistencia de un léxico definidor de los grupos sociales. Avanzado el
siglo XI, quizá perdure como sinónimo de fácil comprensión por su referencia expre-
sa a las circunstancias del sujeto.

2. HABITANTES

Las observaciones que se han hecho para los h omine s pueden en buena parte
referirse también a la expresión habitantes, tanto en cuanto respecta a las vaguedades
terminológicas de los primeros tiempos como a las equivalencias semánticas de los
posteriores.

La voz sitúa al sujeto en el espacio, una villa o vicus, y, más puntualmente, una
radix o h ere ditas. Esta proyección al lugar concreto de asentamiento supone un
ámbito concreto de señorío, la existencia y la puntuahzación documental —expresa o
tácita— de un dominus.

Como habitantes aparecen los pobladores de Apardúes en el año 991 l5, los de
Lazagurría en 1027 17, Ayegui en 1060 [/, San Martín de Aspa en 1090 18 y Oteiza (de
Ansoain) en 1095 19.

3. POPULATORES

No cabe sino señalar que este vocablo, que, únicamente, consta para Abárzuza, en
1028, y Urranci en 1075 ~°, es asimilable en todo su contenido al anterior.

4. VICINI

En varias ocasiones, a lo largo de la segunda mitad del siglo XI, se recurre a la voz
vicini para definir a los pobladores de un núcleo rural, con preferencia en el cuadrante
suroccidental del reino 2t.

Cabe subrayar dos detalles. Primero, el apelativo se refiere siempre a colectivida-
des, no a individuos singulares. Además, en todos los casos se trata de actuaciones

14. Acuerdo entre los hombres de Navarzato y Leire por los derechos de la iglesia de Navarzato
(Doc. Leire, 191): prêter unum excusatum de mehonbus el potentwnbus hominibus predicte ville.

15. El rey Sancho Abarca dona la villa de Apardués a Leire (Doc. Leire, 11).
16. Sancho el Mayor da a San Juan de la Peña la villa de Lazagurría con sus términos (Can. Peña

4 4) ·
17. Sancho el de Penalcn dona a Irache el lugar de Ayegui (Col hache, 18).
18. Toda de Ruarte confirma a Leire la donación hecha por su abuela y añade las villas de San

Martín de Aspa y de Naguiz, y una viña en Sorauren (Doc. Leire, 18).
19. Aznar Jiménez de Oteiza da a Leire su palacio de San Juan de Oteiza (Doc. Leire 149).
20. 1028. Sancho el Mayor concede licencia a la Catedral de Pamplona y los pobladores de

Abárzuza para que compren tierras en el dominio real (J.M. Lacarra, Documentos para la historia de las
instituciones navarras, AHDE, 11,1934, p. 487-503).

21. Arróniz, 1056 (Col. Irache, 15); Torrillas, 1063 {Doc. hache, 26); Villatuerta, 1079 (Doc.
Leire, 104); Ayegui, 1083 (Col. hache, 64); Artajona 1103, José María jimeno Jurio, Documentos
medievales artajoneses (1070-1312), Pamplona, 1968, 22); Desojo, 1094-1108 (Can. Albelda, 66).
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corporativas, en grupos que prestan conjuntamente testimonio, presentan querellas,
suscriben acuerdos, etc., lo cual introduce un claro componente jurídico en el térmi-
no. Así los vicini de Arróniz asienten a la donación de Santa María de Arróniz al
monasterio de Irache 22; los de Turrillas comparecen como testigos de una
compraventa 23, los de Villatuerta intervienen en el pleito entre Irache y Leire sobre
determinadas heredades de su término vecinal 2o, y los de Desojo confirman la dona-
ción de Santo Tomás de Desojo a Albelda 26. No es posible, en cualquier caso,
distinguir si como vicini se califica exclusivamente a los campesinos o bien se incluye
también a las personas de condición nobiliaria del propio círculo local. Aunque en
este último caso suelen consignarse los nombre de los domini o seniores intervinien-
tes. Ya se ha indicado que la dicotomía maiores et minores 27 no parece remitir
necesariamente a una disyuntiva en la condición social.

5. LABORATORES

Esta denominación, generalizada más de un siglo después en una extrapolación
conceptual del perfil económico-laboral característico del siervo, solamente consta en
el fuero de Arguedas (1092): ut melius sedeat populata dicta villa... que infanzón
possit comprare ad labor atores et labor atores del infanzón 28. Si no se trata de un
interpolación tardía de un supuesto muy posterior, define un régimen de excepción
habilitado para acelerar la explotación del suelo en una punta de lanza fronteriza; en el
tráfico de bienes raíces no contempla la exención infanzona y la obligación servil de la
oportuna renta señorial. Aún en la discutible hipótesis de que la libertad de compra se
refiera a bienes raíces alodiales -poseídos y enajenados en plena propiedad- resultaría
más clara la impronta personal y, por tanto, hereditaria de la condición social.

6. RUSTICI

Se registra esta calidad en el suroeste de Navarra, hacia la primitiva tierra de Deyo
y actual merindad de Estella. Los textos aparecen en la segunda mitad del siglo 29. Es
evidente que se trata de un giro erudito, incluso pretencioso, claramente sinónimo
con campesino.

En el diploma confirmatorio de los bienes y derechos de Irache en 1087 30 se
alinean en una formulación teórica del espectro social, actenus a regibus, seu militibus,
rusticis seu etiam culibertis, en términos prácticamente idénticos a los de textos coetá-
neos de análogo empaque 31. Menos genérico parece el sentido atribuido a la comuni-
dad de los «rústicos» de Desojo, amenazados de multa si se oponen a una donación
regia 32. En otros documentos no ofrece duda la ecuación: los rustici son claramente

22. 1056 (Col. Irache, 15).
23. 1063 (Col. Irache, 26).
24. 1103 (Doc. Medievales Artajoties.es, 22).
25. 1079 (Doc. Lene, 104).
26. 1094-1108 (Cart. Albelda, 66).
27. 1068 (Doc. Leire, 84): Et sunt ornnes testes maiores et minores de Eiaurrieta.
28. Luis J. I'ortún Pérez de Cinza, Colección de «fueros menores» de Navarra y otros privilegios

locales. I. «Principe de Viana», 43, 1982, p. 273-344.
29. Allo y Ecoycn, 1064 (Col. Irache, 35): Desojo, 1068 (Cart. Albelda, 51); confirmación de

bienes de Irache. 1087 (Col Irache, 35); Eguillor, 1099 (Doc. Lene, 169); Oteiza y Echávarri 1103 (Col.
Irache, 82).

30. Por Sancho Ramírez (Cul. Irache, 35).
31. Por ejemplo, 1090, Sancho Ramírez confirma los bienes de San Juan de la Peña (José Salarrulla-

na y de Dios, Documentos correspondientes al reinado de Sancho Ramírez. /, Zaragoza, 1907, 40): Ab
anúqis regibus seu a modemis nel ab episcopis nel a militibus nel a rustías.

32. Cart. Albelda, 51. Año 1068. Sancho el de Peñalén da a Albelda la iglesia de Santo Tomás de
Desojo.
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mezquinos. Así los habitantes de Eguillor 33 en 1099, los de Oteiza y Echávarri 34 en
1103.

7. PEDISECUS

Se trata de otro préstamo, aún más pretencioso, del léxico erudito esgrimido
ocasionalmente por ciertos escribas monásticos. Consta en una cláusula conminatoria
de una donación a Irache de la villa de Legardeta en 1068 35. En latín clásico hace
referencia al esclavo que acompaña a pie a su dueño. En nuestro contexto se opone a
miles, al hombre de linaje nobiliario.

8. DEBITORES

Sancho Jiménez de Oteiza legaba en 1105 a la catedral de Pamplona sus heredades
de Enériz y Alzuza con sus debitores 36. Aunque no consta ninguna aclaración, no
cabe duda de que los «deudores» son los posesores de las heredades en cuestión y el
tipo de donación coincide con la que tiene por objeto la enajenación de mezquinos o
casati. Debitor equivale en este campo textual a pechero, enfocando la faceta econó-
mica de los mecanismos de servidumbre. Pero la referencia indistinta a la tierra y a los
hombres como objeto de las mandas testamentarias implica la efectividad del vínculo
personal. En todo caso, el término es poco frecuente, igual que la designación de la
renta señorial como debitum 37.

9. CASATI

Aparece en la documentación pamplonesa de 1045 38. Tres casati pasan con sus
heredades al dominio de Irache en Irujo, Iturgoyen y Zurbano. La documentación
castellana recoge esta denominación en varias ocasiones a lo largo del siglo XI 39,
equiparada en algunos casos a la de collazos. En el texto en cuestión no se define el
término, pero casualmente dos de esos casati de 1069 se documentan en 1045 como
excusât ι .

El vocablo se asocia a la noción de casa, como elemento nucleador de la hereditas
servil, en un sentido bastante generalizado en el panorama social de la monarquía
pamplonesa 41

33. Acuerdo entre el abad Raimundo de Leire y los mezquinos de Eguillor sobre sus querellas
acerca del término de Zeia Zaarra (Doc. Leire, 169): Venerunt homines rustia de villa Equirior; lili
autem meschini predica.

34- Acuerdo entre Arnaldo, abad de Irache, y García López de Echávarri sobre los bienes que en
Oteiza y Echávarri poseyó doña Urraca (Col. Irache, 82): mesqtuni sunt....Numero autern rusúcorum.

35. Col. Irache, 42: aliquis miles uel pedisecus, sine seruus siue líber.
36. Doc. Leire, 212.
37. 1076. El abad de Leire libera a cuatro mezquinos de Rasa de su débito de avena y gallinas (Doc.

Leire, 101). No se especifica si se trata de la pecha en si misma o las cuantías atrasadas.
38. García el de Nájera entrega a Irache el monasterio de Yarte y otras posesiones a cambio del

castillo de Monjardín (Col. Irache, 8).
39. V.g. J. del Álamo, Colección Diplomática de San Salvador de Oña, Madrid, 1950, núm. 187;

Antonio Ubieto, Cartulario de San M Ulan de la Cogolla, (759-1076), Valencia, 1976, 364; R. Homet, Los
collazos en Castilla, «CHE», 59-60, 1976, p. 107; José Angel García de Cortázar, El dominio de San
Millón de la Cogolla (siglos Xa XII), Salamanca, 1969, p. 228-230.

40. Sancho el de Peñalén entrega a San .Martín de Albelda el monasterio de Vclzoagui y otras
posesiones (Col. Irache, 46). El hecho de que algunas propiedades consten en ambos documentos
induciría a dudar de su veracidad, pero esto no afecta a la ecuación léxica: hereditatem de Irusso cum uno
casato nomine Dominico.

41. V. la documentación utilizada en la nota 39 y Doc. Leire, 25, Col. Irache, 46; Doc. Leire 184,
185, 186, entre otros.
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10. SERVI

Podría guardar relación con tradiciones de raíz hispano-visigoda 42, e, igualmente,
cabría asociarlo con el frecuente recurso al verbo servire, para definir la relación entre
el señor y el campesino 43. De aquí que ios hombres de Aézcoa que, en 1056, pueblan
Santiago de Aibar sint tam ipsi quam omnis generano illorum servì de Sancti Iohannis
usque in seculum secuh 44 y que en 1068 el servus aparezca como contrapunto de
liber 4:\ Igualmente se denomina servus a un «excusado» de Irujo donado a Irache
(1064) 46.

11. SUBDITUS

Denominación igualmente erudita, aplicada a los hombres al servicio de San Salva-
dor de Leire en 1084. La identificación con mezquino es expresa en este caso: istis
omnibus nostros meschinis damus... Ut si aliquis ex eis (meschinis) non habuerit pro-
lem quem adoptei, aut fratrem, filium aut nepotem aut propinquum qui subditus sit
Sancto Salvatore 47.

12. CULIBERTI

El rey Sancho Ramírez de Aragón y Pamplona concedió en 1087 al monasterio de
Irache la ingenuidad de todos los bienes adquiridos de reyes, caballeros, rústicos,
clérigos o culibertis48. Teniendo en cuenta que la referencia textual no alude a ningu-
na persona en concreto, sino que se enmarca en una fórmula genérica, propia de un
diploma confirmatorio, cabe un amplio margen de interpretación hipotética del tér-
mino. Culibertus (colibertus), se recoge únicamente en documentos al norte del Loira
y, muy esporádicamente, en Italia 4y. Por ello, puede pensarse que tal vez fue impor-
tado a Navarra por alguno de los clérigos o monjes de origen «franco» que, a finales
del siglo XI, se instalan en territorio pamplonés. Precisamente en 1090 Sancho Ramí-
rez instalaba un núcleo de población franca en Lizarra (Estella) 50.

La información que existe para Francia Septentrional no es, además, taxativa, y los
estudios de algunos historiadores franceses ofrecen en muchos casos conclusiones
contradictorias y raramente concluyentes "ol.

Du Cange aporta una serie de textos 52, que sugieren diversas interpretaciones, lo
cual permite suponer que, ya en el siglo XI, la voz había perdido, al menos en parte,
un contenido o significado puntual.

En cuanto a los investigadores modernos, pueden agruparse en dos grandes líneas

42. Luis García de Valdeavellano, Curso de historia de las Instituciones, Madrid, 1970, p. 183.
43. V.g. servíant ad atrium Sánete Mane de Yraze (Col. Irache 31), ut serviant Deo et Genitrici sue

(Col. Irache 47), et serviant omnibus annis Sancti Salvaioris (Doc. Leire, 111), etc.
44. Cari. Peña, 136.
45. Et non sit ausus aliquis miles sive pedisecus, sive servus sive liber (Col. Irache, 42).
46. Ut sist servus curri ornru h ere ditate sua (Col. Irache 29).
47. Doc. Leire 111.
48. Col. Irache 67.
49. Mare Bloch, Collibertus ou Colibertus, «Mélanges historiques», I, París, 1963, p. 419.
50. José María Lacarra - Angel J. Martín Duque, Fueros de Estella-San Sebastian, Pamplona 1969,

privilegio 1.
51. Un repertorio bibliográfico sobre el tema en J-P Poly-E. Bournazel, La Mutation Féodale,

X-XII siècles. París, 1980, p. 36-38; los comentarios a las opiniones más relevantes, id. p. 208-210.
52. Charles du Fresncs seigneur du Cange, Glossarium ad scriptores mediae et infimae latinitatis,

Graz, 1954 (reimpr.) v. Colliberti.
53. Mare Bloch, Collibertus ou colibertus p. 412 notas 2-3.
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representadas, entre otros, por A. Petit ^ y M. Bloch r>>. A este ùltimo han seguido
los autores posteriores 56.

Para A. Petit, los colibertos eran siervos adscritos a un señor pero dependientes
todavía del originario. No obstante esta dependencia estaría muy mitigada, pues
quien realmente controlaba al siervo era su nuevo señor. El vínculo de servidumbre
sería, así, prácticamente inexistente.

M. Bloch, por el contrario, considera que estos colibcrti no serían sino una remi-
niscencia de los siervos emancipados a lo largo del Bajo Imperio y primeros siglos
altomedievales; coincidiendo con el proceso de expansión de la servidumbre que en
los siglos IX y X se produce en Francia ')7, volverían a reingresar en la clase servil, de
suerte que el término sólo quedó como reminiscencia, perdiendo su acepción origina-
ria.

Finalmente, y volviendo al territorio pamplonés, y únicamente como hipótesis de
trabajo, puede aceptarse que en los inicios del flujo migratorio de gentes de condición
social «franca», un escriba erudito conocedor del término, ya entonces muy ambiguo,
recurrió al mismo para calificar a aquellas gentes a quienes no cabía definir como
nobles ni como siervos y que pronto se conocerían con las voces de «franco» o
«burgués». Con todo, otro texto navarro, procedente de Ley re, remite todavía, a
mediados del siglo XI, a la muy probable noción primigenia de la voz culibertus :iH.

13. MEZQUINOS

Se localiza preferentemente en el área de la Cuenca de Lumbier-Aoiz y comarcas
adyacentes y, en menor medida en la zona de la Cuenca de Pamplona. Las citas en el
cuadrante suroccidental son escasas 59.

El significado árabe (miskîn, carente de bienes, pobre, indigente, humillado) 60,
puede dar una idea del sentido que tomaría al aplicarse al campesinado altomedieval
cristiano.

54. A. Petit, Colliberti ou Culvens, essai d'interprétation des textes qui les concernent (X-Xll
siècles), Limoges, 1926.

55. arc Bloch, Collibertus ou colibertus.
56. J-P. Poly, La mutation féodale, p. 208, nota 2.
57. Id., p. 193-219.
58. Hereditates quas amiserunt Uli debitores qui dicuntur uulgali eloquio cu liberti qui recesser unì

inde et abienunt quorum agros et vineas uel cuiusque modi possessiones inuenire possem in ista tulla
desuper scripta Badoçtain, inienuauit mim rex sanetius prolis Garsie regís, Año 1049, Doc. Leire, 45, p.
78.

59. Adoain, 1033 (Doc. Leire, 82); Hiiza, 1066 y 1080 {Doc. Leire, 78 y 107); Zabalza, 1068 (Doc.
Leire, 82); Rasa, 1076 (Doc. Lene, 101); Esa, Lisave, Ñavardún, 1084 (Doc. Leire, 111) Arischano, 1085
(Doc. Leire, 115); Benoz 1092 (Doc. Leire, 136); Sansoain 1094 (Doc. Leire, 144); Ezcaba, 1097 (Doc.
Leire, 151); Arisctarii, 1097 (Doc. Lene, 161); Unci y Maquirriain 1098 (Doc. Lene, 166); Elcarte, 1099
(Doc. Lene, 170); Sagaseta, 1099 (Doc. Lene, 173); Artesano, 1099 (Doc. Lene, 175); Eguülor, 1099
(Doc. Lene, 169); Añorbe, 1100 (Doc. Lene, 178); Izal, Uscarrés, Iciz, siglo XI (Doc. Lene, 184, 185,
186); Aldunate, 1101 (Doc Lene, 189); San Vicente de Lónguida, 1104 (Doc. Leire, 203); Sansoain, 1104
(Doc. Leire, 204); Benoz, 1105 (Doc. Lene, 204); Benoz, 1105 (Doc. Lene, 211); Artesano, 1108 (Doc.
Leire, 221); Murillo de Lónguida, 1108 (Doc. Lene, 221).

Sotés, 1068 (Col. ¡rache, 42); Oteiza, 1074 (Col. Irache 55); Sotes, 1082 (Col. hache 63); Ayegui, c.
1106 (Col. Irache 88); Oteiza y Echávarri, 1103 (Col. Irache, 82); Artajona, 1084-1085 (Doc. Medievales
Artajoneses, 4) Viliamezquina (Cart. San Miliari 45).

Oteiza, 1102 (José Goñi, Catálogo del Archivo, Catedral de Pamplona, I (829-1500), 89); Echevcrri,
Araquil y Zuazu, 1102 (Cat. Catedral Pamplona, 90); Iruñcta y Artazábal, 1104 {Cal. Catedral Pamplo-
na, 96), Anz, 1094-1100 (Cat. Catedral Pamplona, 52).

60. J. Corominas, Diccionario Crítico-Etimológico de la Lengua Castellana, I l i , Madrid, 1954,
voz. mezquino.
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La primera referencia registrada no califica personas concretas, sino a una colecti-
vidad, la del actual despoblado de Villamezquina (término de Mendavia), en 947 61.
La existencia de una población del mismo nombre en la Rioja 62, y lo temprano de la
cita, cuando la siguiente en el tiempo es de 1033 63, permiten suponer que esta es la
zona a partir de la cual penetró el vocablo en tierras pamplonesas, probablemente
desde el poso mozárabe de la propia Rioja. Conviene, no obstante, recordar que con
el significado de campesino vinculado a la tierra no aparece en la documentación
castellana coetánea 64, ni tampoco se registra en la sociedad musulmana de la época, en
lo que se ha podido comprobar 65.

Cabe aislar, por un lado, las alusiones escuetas a donaciones de tierras o villas con
sus mezquinos o, como ocurre en algún caso, con el mismo significado, de los
mezquinos singulares con sus heredades. Por otro lado, pueden señalarse aquellos
documentos que amplían la información, no sólo con los datos sobre el estatuto
concreto del «hombre» y el precio de la transacción, sino también sobre otros térmi-
nos definidores de la condición social.

Dentro del primer conjunto se encuentran, entre otras, las donaciones de mezqui-
nos con sus tierras en «Hiiza», en 1066 66 y 1080 67, Sotes en 1068 68, en Oteiza en
1074 69, la villa de «Arischano» con sus mezquinos en 1085 7C, Iruñeta y Artazábal en
1104 71, etc.

En el segundo bloque pueden inscribirse los mezquinos de Adoain con sus pechas
y labores hacia 1033 72 o de Rasa en 1076 73, la identificación entre rustid y mezquinos
en Eguillor en 1099 /4 y Oteiza y Echávarri en 1103 75. Mención aparte merecen dos
diplomas que, de algún modo, parecen alterar las pautas normales en las relaciones
entre el mezquino y su señor. Así, en 1084-1085, Sancho Ramírez confirma la dona-
ción de la iglesia de Artajona a San Saturnino de Toulouse y la exime sobre los
donativos de mezcbinis 76. En los textos citados hasta ahora la donación afectaba al
mezquino y su heredad inseparablemente, por lo que resulta evidente que la heredad
pasaba enteramente a propiedad del nuevo señor y, en consecuencia, el campesino no
podía enajenarla, salvo en el caso de bienes muebles, cuya titularidad no se ventila
generalmente en la documentación. Idéntica situación, pero ahora referida a las here-
dades, parece producirse en Ayegui en torno a 1106, cuando los campesinos de la

61. Cart. San Afilian, 45. García Sánchez I da a la iglesia de San Martín de Berberana las primicias
de Legarda y Villamezquina.

62. Hoy Villarica, entre Somalo y San Asensio.
63. Lista de los mezquinos de Adoain (Doc Le ire, 25).
64. V. Luis García de Valdeavellano, Instituciones, p. 352-357; R. Homet, Los collazos en Castilla;

J.A. García de Cortázar, San Afilian.
65. V. Rachel Arie, La España Afusulmana (Historia de España III), Barcelona, 1982, cap. IV-1 y

IV-2.
66. Doc. Lcire, 25. Toda da a Leire el monasterio de Liberri con sus pertenencias y los mezquinos

y heredades de Eneco Fortuniones de «Haza».
67. Doc Leire, 107. Mancia Fortuñones da al abad García y al monasterio de Leire todas sus

posesiones en «Hnza».
68. Col. hache, 42. Sancho el de Peñalén concede a Irache la villa e iglesia de Legardeta a cambio

del palacio y heredades de Sotes.
69. Col. Irache, 55. Sancho el de Peñalén dona a irache los mezquinos que tenía en Oteiza.
70. Doc. Leire, 115. Sancha Garcés lega, entre otras posesiones, a su hija Oria, los mezquinos de

«Arischano».
71. Caí. Catedral Pamplona, 96. Sancha Sánchez de Oteiza dona a San Miguel de Excelsis las villas

de Iruñeta y Artazábal con sus mezquinos y pertenencias.
72. Doc. Leire, 25. Lista de los mezquinos de Adoain.
73. Doc. Leire, 101. El monasterio de Leire libera a sus cuatro mezquinos de Rasa de su débito de

avena y gallinas.
74. Doc Leire, 169.
75. Col. Irache, S2.
76. Doc. Medievales Artajoneses, 4.
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localidad traspasan a Rogeno de Estella algunas propiedades. La intervención del
monasterio de Irache, para hacer valer sus derechos, indica claramente la titularidad
de la tierra 7/.

14. COLLAZOS

Paradójicamente, el término collazo, tan extendido en tierras castellanas a lo largo
del período estudiado y sobre todo en la Castilla Vieja, más cercana al reino de
Pamplona, no aparece todavía en la zona aquí investigada. Sólo un documento de la
catedral de Pamplona del año 1094 78, aporta una cita, pero referente a una donación
en Alava. Tal vez sea este el portillo desde donde, ya en la centuria siguiente, se
introdujo en el núcleo del reino de Pamplona.

15. PEITARII

Es esta una denominación de referencias tardías 79. A partir del siglo XII pasará a
utilizarse con cierta frecuencia, pero no tanto como las voces de collazo, villano o
labrador 80. En cualquier caso, parece evidente que el nombre remite a la obligatorie-
dad de la pecha 81. Con todo resulta interesante comprobar la ecuación entre mezqui-
no y pechero S2 de 1101 en Aldunate.

16. EXCUSATI

En varios documentos de donación expedidos en la segunda mitad del siglo XI,
aparece este término con referencia a los campesinos 83.

En 10ó4, Gomiz Ochandoiz, excusado de Irujo, es donado como siervo a
Irache 84. Cinco años después, este mismo siervo es denominado también
excusatus 8D, pero con la peculiaridad de que los otros dos excusan que aparecen en el
mismo documento, uno también de Irujo y el otro de Zurbano, figuran como casati
en 1045 86. Existe pues una equivalencia casatus-excusatus-servus, pero cabe realizar
todavía algunas precisiones respecto a este último término.
Galindo, excusatus de Artajona, es entregado a San Juan de la Peña en 1070 87.
Aunque el documento de donación es de dudosa autenticidad, puede ser útil para
aclarar el significado de excusatus. En 1100, en Añorbe, Leire pone sus mezquinos

77. Col. hache, 88. El abad de Irache llega a un acuerdo con Rogério de Estella sobre unas tierras
compradas por este a los mezquinos de Ayegui.

78. Sobre la extensión en Castilla, v. R. Homet, Los collazos en Castilla.
La condesa Tecla, viuda del conde Lope Iñiguez de Alava y Vizcaya, dona su hacienda de «Villa

Farta», con sus collazos y pertenencias a la Catedral de Pamplona (Cal. Catedral de Pamplona, 49).
79. 1090. El obispo de Pamplona libera a los pecheros de Ostiz de la pecha que le debían (Cat.

Catedral Pamplona, 49).
80. L. García de Valdeavellano, Instituciones, p. 348-349.
81. La existencia del término pecha está regiscrada desde 1074 (Cat. Catedral de Pamplona, 27).
82. Doc. Leire, 189: recognosco me esse meschinum...ut serviamus omni tempore ego et infantes

mei...sicut ceteri hommes de Altunet...Recuérdese que en 1102 (Doc. Leire, 194), se llama mezquinos a los
habitantes de Aldunate.

83. 1064, 1069, 1100, 1102, 1106.
84. Sancho el de Peñalén hace donación al monasterio de Irache de un excusado en Irujo llamado

Gomiz Ochandoiz (Col. Irache, 29).
85. Col. Irache, 46.
86. Col. Irache, 8. V. notas 38 y 40.
87. Galindo Aznárez da al monasterio de San Juan de la Peña la iglesia de Santa María de Artajona

con todos sus derechos (Doc. Medievales Artajoneses, \).
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bajo la protección de Diego Alvaro, pero se reserva un excusatus 88, lo mismo que, en
1102, en Navarzato, cuando Leire retiene todos los diezmos del lugar excepto los de
un «excusado» que se vinculan directamente al presbítero de San Martín de Roncal S9.
La última mención del término en el período estudiado es de 1106, cuando García
López de Murugarren se reconoce «excusado» de Leire y le ofrece comida para doce
hombres y once bestias, amén de legarle leña y tierras 90.

Excepto en este último caso, parece evidente la condición de los excusan como
campesinos, pues o bien aparecen en documentos de traspaso de propiedad o son
directamente identificados como mezquinos, siervos o casan. Las referencias son
dirigidas siempre a personas concretas, no a grupos de población. En dos casos
además, los excusan aparecen excluidos expresamente de la norma aplicada a los
demás.

Por todo ello, cabe considerar a estos campesinos como miembros normales del
grupo que, por una circunstancia especial reciben una norma de aplicación diferente a
la del conjunto, sin que ello signifique una condición social distinta. Si bien las
razones de excepción de los casos de Añorbe y Navarzato aparecen claras, no ocurre
lo mismo en otros documentos, pero puede suponerse que la denominación viene
dada por donaciones puntuales y no de un conjunto de campesinos, o tal vez porque
reciben algún encargo especial, del donante o del receptor, que no se especifica.

En el último texto citado, que hace referencia al reconocimiento como excusatus
de García López de Murugarren, parece claro que se trata de un hombre de posición
acomodada. La donación de tierras al monasterio lleva a pensar que quizá se trata de
un noble, por lo que en este caso el término excusatus, parece más bien una extrapola-
ción por analogía que una categoría jurídica.

Cabe suponer que cada una de las denominaciones utilizadas no responde a un
contenido jurídico social diferente, por cuanto ello supondrá entonces encontrar
dieciséis condiciones dentro del campesinado pamplonés del siglo XI.

Dado que a lo largo de las líneas anteriores ya se han visto diversas identificacio-
nes, no resulta ilógico considerar que estas voces no hacen referencia siempre a
situaciones diferentes, sino que suponen, cuando menos en algún caso, modos diver-
sos de denominar el mismo hecho.

En un intento de resumir aquí las identificaciones citadas, puede recordarse que
dos casati de 1045 eran identificados con dos excusan en 1069. Excusatus era también
la denominación aplicada a un mezquino de Añorbe (1100) y a un homo de Navarzato
en 1102. Homo y servus eran considerados lo mismo en Santiago de Aibar, en 1056 y
1092, del mismo modo que homines y mezquini en 1084 en Esa y Lisave, mezquini y
rustid en Eguillor (1099) y Oteiza y Echávarri (1103), y ?nezquini y peitam en
Aldunate en 1101.

Además de estas equivalencias, la documentación ofrece una serie de puntos co-
munes entre las características que se adscriben a los, al menos en el plano morfológi-
co, «diferentes» grupos de campesinos.

La idea de servidumbre, claramente puesta de manifiesto, incide en varios de estos
términos. Así, un excusatus de Irujo es concedido a Irache, ut sit servus, al igual que
los hombres de Aézcoa que pueblan Santiago de Aibar sint servi Sancii Iohannis o los
mezquinos de Esa, Lisave y San Vicente, serviant omnibus annis Santo Salvatore
solito more, y los homines peitam de Aldunate serviunt a San Salvador de Leire 91.

Igualmente resultan semejantes los modos y fórmulas de donación de los campesi-

88. Doc. Leirc, 178.
89. Doc. Leire, 191.
90. Doc. Leire. 213. Año 1106.
91. Col. hache, 29 y 46; Cart. Peña, 136; Doc. Leire, 111 v 189.
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